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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Rad. 11001-31-05-038-2019-00734-00 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho para proveer el proceso ordinario 2019-734, se informa 
que verificado el expediente la suscrita advirtió que  cometió un error mecanográfico en el auto 
precedente pues correspondía al radicado 2019-374 y no al presente expediente, el cual se 
encuentra archivado por transacción entre las partes. 

 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a lo informado en atención al criterio, según el cual, los autos ilegales 
no atan al juez ni a las partes, en la forma señalada por la CSJ Sala de Casación 
Laboral en auto del 26 de febrero de 2008 del radicado 28828, se ordena dejar sin 
valor y efecto el auto del 18 de marzo de 2021. 
 
Ejecutoriada la presente decisión y devuélvase las diligencias al archivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_043_ Hoy 25 de marzo de 2021. 
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